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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Valledupar, quince (15) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO. EDUARDO ANTONIO BRICEÑO 
RAD. No. 20001-31-03-001-2020-00107-00  

 
Existiendo solicitud de terminación del proceso sin especificar el hecho o 
fundamento que daría lugar a ello y observando que la abogada CLAUDIA 
CECILIA MERIÑO, carece de facultad para recibir, se le requiere para que 
complemente la petición indicando por qué concepto o motivo se pide la 
terminación del proceso y en el caso de que sea por pago adjunte el poder 
que le autoriza a recibir o anexe a su escrito la solicitud que venga de persona 
que tenga el poder de disposición sobre el crédito cobrado. 
 
Mientras tanto, entiéndase denegada la petición de terminación del proceso 
por las mismas razones explicadas. 
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